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CONTRATO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTARIA 

SN 
HuNERO: 5408 ] 

DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE 

PERSONAS Y DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” CIA. LTDA.- 

Cuantía: $40.000,00. 

En la ciudad de Manta, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes, ocho de 

octubre del año dos mil diez, ante mí, Doctor SIMON ZAMBRANO 

VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparece como única 

parte el señor Jorge Fernando Guzmán Segura, casado, por los 

derechos que en su calidad de Gerente legalmente representa de la 

Compañía  PROVEDORES DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE    
PERSONAS Y DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” ClA Y DAS Le 

/ rl E O S 

conforme lo acredita con la copia certificada del nombramiento 1 ES 

  

  

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad das 7 “ 

Manta, hábil y legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en 

que compaete, a quien de conocer y de haberme presentado su 

respectivo documento de identificación, doy fe. Bien instruido en el objeto 
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y resultados de esta escritura, me entrega una minuta para que la 

eleve a escritura pública, cuyo texto es el que sigue: Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de la que 

conste el siguiente contrato de aumento de capital y reforma estatutaria 

de la compañía PROVEDORES DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE 

PERSONAS Y DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” CIA. LTDA.., de 

acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece, otorga y suscribe-.el presente instrumento el señor Jorge 

Fernando Guzmán Segura, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la: compañía PROVEDORES DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD DE PERSONAS Y DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” 

CIA. LTDA., conforme lo acredita con el nombramiento que «adjunta. El 

otorgante es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de .estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Manta, hábil y capaz para contratar y 

obligarse, quien así lo hace en la calidad en que comparece.- CLAUSULA _ 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: La compañía PROVEDORES DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y DE BIENES GRUPO 

GEDEON “GRUPO G” CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Primera de Manta el siete de octubre del año- dos mil



r 
dos, inscrita de el Registro Mercantil del Cantón Manta el seis de 

noviembre dof di áismo año de su otorgamiento, con un capital constitutivo 

de cuslrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuarenta participaciones iguales, nominativas e indivisibles de diez dólar 

americano cada una.- DOS: La Junta General de la compañía 

PROVEDORES DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y 

DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” CIA. LTDA.., en sesión 

celebrada el veintisiete de septiembre del año dos mil diez, cuya acta en 

copia certificada también se incorpora al presente instrumento como 

documento habilitante, resolvió aprobar el aumento de su capital suscrito y 

pagado, y reformar su estatuto social en los términos constantes en la antes 

referida acta.- CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por 

  

os DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y DE BIENES) ( RÚPO.«”, 

ad ar . AN, e 

GEHEON “GRUPO G” CIA. LTDA.., manifiesta que tiene a bien auméntar"" 

el ta suscrito de la misma en la suma de CUARENTA MIL 00/100 
2 
dólares de los Estados Unidos de América ($40.000,00), valores que 

será pagado en su totalidad en numerarios y que se soporta con el



  

deposito registrado en la contabilidad de la compañía, aportado por el 

socio de la compañía señor Economista Gustavo Vinicio Nuñez 

Márquez, en cuanto al señor José Hipólito Cedeño Zambrano, se lo 

tomara que renuncia al derecho de preferencia de aumentar el capital, 

puesto que este ultimo según el plazo dado por la junta general celebrada 

veintisiete de septiembre del dos mil diez, no aporto en su proporción de 

las participaciónes que como socio tenia en la compañía, Como 

consecuencia de lo anterior, el capital total, suscrito y pagado, de esta 

compañía queda fijado en la suma de CINCUENTA MIL 00/100 dólares de 

los Estados - Unidos de América ($50.000,00), dividido en cinco mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólar americano 

cada úna.- CLAUSULA 'CUARTA.- REFORMA ESTATUTARIA.- Como 

consecúenciadé-lo anterior, el Ingeniero Jorge Fernando Guzmán Segura, 

en su calidad: ántes invocada, procede a reformar el estatuto social de 

esta compañia en las siguientes partes: El- artículo quinto dirá: 

“ARFÍCULO  QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE SU 

INTEGRACION Y DISTRIBUCION.- Elcapital social dela compañía 

es de Cincuenta mil 00/1009 dólares de los Estados Unidos de 

América ($50.000,00 ), el mismo que se halla totalmente suscrito 
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. Barr, ys dividido en cinco mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de diez dólares americanos cada una, y se halla distribuido 

entre sus socios de la siguiente forma: 

  

  

  

                
  

CAPITAL CAPITAL NUMERO | PORCENTAS 

SOCIOS CAPITAL | PROVENIENTE | SUSCRITO DE EDE 

ACTUAL DEL Y PAGADO | PARTICIPAC | PARTICIPAC 

AUMENTO TOTAL TONES JONES 

Econ. Gustavo V. Núñez Márquez | $ 8,000.00 $ 40,000.00 | $ 48,000.00 4,800 96.00% 

Sr, José Hipolito Cedeño Zambrano $ 2,000.00 _$0.00| $2,000.00 200 4.00% 

TOTAL $ 10,000.00]  $40,000.00) $ 50,000.00 5,000 100.00% 

Hasta aquí el artículo quinto del estatuto social. CLAUSULA 

QUINTA.- DECLARACION.- Para efectos legales, el compareciente, el 

señor Jorge Fernando Guzmán Segura, en la calidad que 

interviene en la celebración de este instrumento, actuando Mbreyy PE 

    
   

EN 

EA 

espontáneamente, declara bajo juramento que el capital social e MN 

representada es concordante con lo resuelto en el acta N ade 

General que como documento habilitante se ha ES 

para que sea incorporada a la matiz de este instrumento, 

a cuya aufenticidad se remite- Agregue usted señor Notario las 

demás formalidades de rigor que aseguren la validez y 

  
 



eficacia jurídica del presente instrumento.- Minuta firmada por el Abogado Riskee 

Vera Vivas, matrícula número uno siete cuatro cuatro del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la minuta que el otorgante se afirma y ratifica en su contenido 

íntegro, la misma que junto con sus documentos habilitantes queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Leída esta escritura al otorgante por mí la 

Notario de principio a fin, en alta y clara voz, la aprueba y firma conmigo en unidad 

de acto. Doy fe.-    
C. C. No. 170778758-4 
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CON cmetlaod 7 
BASC: ECUMECHOSS . - $ A : 

¿ZQUUCIONES EN EUA 
        

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA PROVEEDORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y BIENES 
GRUPO GEDEON “GRUPO 6” CIA, LTDA” 

En la ciudad de Manta, a los 27 días del mes de Septiembre del año dos mil diez, siendo las 11H00, se 

reúnen los socios de la Compañía PROVEEDORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y 

BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” CIA. LTDA”., en las oficinas de la compañía, situadas en la 

Ciudadela Los Almendros, Manzana A1, VillaT9, de esta ciudad; de conformidad con fo dispuesto en el Articulo 

doscientos treinta y ocho de la codificación de la Ley de COMPAÑÍAS............lomooononcocnonoccnncnonororannnnnonco nos 

Preside la sesión el Sr. Gustavo Vinicio Núñez Márquez y actúa como secretario de la misma el Sr. Jorge 

Fernando Guzmán Segura, de conformidad con lo manifestado en los estatutos de la compañía............ 

En este estado, por Secretaria se elabora la lista de los concurrentes con derecho a voto de acuerdo al Libro de 

Socios y Participaciones de la Compañía. El señor Secretario procede a constatar que se encuentra presente la 

totalidad del capital sociaf suscrito y pagado de la compañía, representado por fos siguientes socios: Sr. 

Gustavo Vinicio Núñez Márquez con el 80% de participaciones, y, Sr. José Hipólito Cedeño Zambrano con el 

20% de participacioneS.......ocooooooonccncoccncanononononoonncnonoronnnn normar non one cnnecnnnnnaronc cnn n nn rr nn non rare rc ane ran rnonan 

El señor Presidente, una vez que se ha constatado que existe el quórum de instalación señalado por el estatuto 
a ner 

y la ley, declara abierta la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y pidé: -que - por 

Secretaría se ponga en conocimiento de los asistentes los temas a tratar en esta sesión. Al: pe, A 
7 “e Secretario da a conocer el orden del día correspondiente, cual es: 2, 22 A E 7 

de _ Administradores correspondientes al ejercicio económico del año 2009............... cai me aii 4 
a 

PUNTO DOS. Conocer y Resolver sobre la contratación de una Auditoria al ejercicio ecoriómica del” 
AÑO ZOO cocccccococccananicnanonnnononononon conca an ono nan ana enn annie 

PUNTO TRES. Conocer y Resolver sobre la situación administrativa y financiera de la Compañía...... 

  

PUNTO CUATRO. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades.......... 

dadela: Los Almendros Mz. Al villa 19 

lefas : 2380781- 2380790 Celular: 084364150 

www.gedeonsecuritr.com 

Vianta - Ecuador 
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CON CERTIFICACION 
BASC: ECUMEC 00035 

  

Como consecuencia de lo anterior, en conocimiento de los temas a tratar por parte de los socios asistentes . 
a esta sesión, el señor Presidente declara formal y legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de conformidad con lo establecido por el Art 280 de la Ley de Compañías, disponiendo se 
pase al tratamiento del orden del día señalado.- 

Luego de las liberaciones de los socios presentes se resuelve lo siguiente: 

PUNTO UNO. Conocimiento y aprobación de Balances, Estados financieros y Memorias de 

Administradores correspondientes al ejercicio económico del año 2009............ooocoooncconnononcccnoconanonan 

La Junta no aprueba los balances, Estados Financieros y Memorias de los administradores 
correspondiente al ejercicio económico del año dos Mil NUEVE..............oononoonnoccccccoonnnonconnncnnonanccnonoss 

PUNTO DOS. Conocer y Resolver sobre la contratación de una Auditoria al ejercicio económico del 

A 

Autorizar la contratación de una firma de auditoría externa para que opine y certifique que las cifras 
expuestas en el balance presentado por el ejercicio económico 2009 se ajustan a la realidad 
administrativa, económica y financiera de la empresa, así como la determinación de posibles 
contingencias. En este mismo acto, instruyen al Gerente de la empresa, proceda con la contratación de 
ECT AN 

PUNTO TRES. Conocer y Resolver sobre la situación administrativa y financiera de la Compañía...... 

Negar este punto hasta tener los resultados de la auditoria autorizada en esta junta................onm....... 

PUNTO CUATRO. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades..........oooncnnccmnmmmmommmomm.o.. 

No se aprueba este punto hasta tener el informe de auditoría autorizada en esta junta, la aprobación de 
los balances y conocer la posición financiera actual de la empresa correspondientes al ejercicio 2009.... 

PUNTO QUINTO. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital........oomccocninnnnnnccconnomacnnnnoncrnnoo rs 

Aprobar el aumento de capital suscrito en una suma de $ 40.000,00 valores que serán totalmente 
pagados en numerario y en su totalidad mediante depósitos hasta el día 29 de septiembre de 2010. 
uedando claro que los socios dentro de este plazo quedan facultados de ejercer su derecho 
eferente, cumplido el plazo, se autoriza al Gerente y Representante Legal de la empersa a realizar el 

    
Ciudadela: Los Almendros Mz. Al villa 19 

Telefax 2380781-2380799 Celular: 084364150 

www.gedeonsecurity.com 

Manta - Ecuador
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- SOLUCIONES EN SES 

   

  

   

  

- COM PAÑIA E DE SEGURIDAD 

cuadro de integración de capital y el trámite correspondiente para la legalización del aumento de capital 
APTODADO. cccocccccconccocononononnonconncononorononor cr nno conan nn nan ore rnnnnnrar narra ranas 

PUNTO SEXTO. Reforma de EstatutoS..........oooooocononcccononoconnnncconancnno non non ono non nnnnnn an crn nn ramon nnnnn nas % 

Autorizar la reforma de su estatuto social en las siguientes partes: El articulo Quinto dirá: 
“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: el capital social de la compañía es de Cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América ($50.000,00), dividido en cinco mil (5.000) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de diez dólares americanos ( $ 10) cada UNa.........ooonoccocnnoncccconncnncinnnnnons 

El señor Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma que luego de 

elaborada, se la aprueba en su integridad por la Junta General Extraordinaria de Socios............................. 

se declara clausurada la     Agotado el orden del día, y, no existiendo ningún otro punto o asunto que tpáta 

Gustavo V. Núñez Márquez 
Presidente-Socio.- la Junta 

  

Sr. Jorge F. n Segura 
Secretario della-Junta- Gerente 

¿4 Ciudadela: Los Almendros Mz. Al villa 19 
¡6n Telefax 2380781-2380790 Celular: 084364150 

Wvrw.gedeonsecuritv.com 
Manta - Ecuador 
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VALOR N2 CUENTA 

TOTAL CHEQUES 

  

TOTAL CHEQUES TOTAL CHEQUES 
BANCOS LOCALES OTRAS PLAZAS . DE ESTE BANCO 

Sírvase firmar los cheques y anotar el número de la cuenta en que se depositan. Este depósito está sujeto a las cláusulas del contrato que el chente dectara conocer 
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Manta, Agosto 25 del 2010 - 

ING. 

JORGE FERNANDO GUZMAN SEGURA 

CU HA TOTT8BTA8AS 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Dirección: Edificio El Vigía. Oficinas 8 y 9 

Cantón: Manta. 

De ini consideración: 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento que de conformidad con de. 

dispuesto por la Junta Gencral Universal Extraoedinaria de Socios de la compañía 
PROVEEDORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y DEGIENES 
GRUPO GEDEON “GRUPO G% CTA. LTUDA., celebrada el dia 24 de Viosta del año 
2010. ha sido nsted designado en cl cargo de GERENTE de la Compañía por an periodo 
de TRES ANOS. que se contarán a partir de la fecha de tascripción de este nombramiento, A 
en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Eo virtud del cargo conferido. le corresponde la representación ienal. 
judicial y extrajudicial de la Compañía. con los deberes Y atribuciones que le confieren el 
Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía PROVEEDORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

DE PERSONAS Y DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G 7 CITA. DÍDA, 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Primera del cautón Manta. 

ot 07 de octubre del 2002. inscrita eo el Registro Mercantil de dicho cantan cl 00 de 

noviembre del 2002. 
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Manta, Agost del 2010 mts 

RAZON: Acc ft el cargo que precede 

ING. JORGE EERNANDO GUZMAN SEGURA OS - 
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CONFORME CON El ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO - ESCRITURA 

NÚMERO: CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHO- DOY E) 

    

  

DOY FE: Que según lo ordenado por el intendente de Compañias de 
Portoriejo, Docior PATRICIO GARCÍA VALLEJO, suediante sesolución —SÚSErO 
SEDA, numeral 00008, de lecha sels de enero del año dos mil once, 

lomo nota almargen de la matriz de Consiflución, según Jo dispuesto en su artículo 
segundo, de fo que se resuelve en su articulo primero : APROBAR el Aumento de 

Capilaí y Reforma de Estatutos de fa Compañía PROVEEDORA DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y DE BRIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” 
Cia. LTDA., en los ferminos constantes en Ía referida escotusa Manta, veintiuno de 
abril dos mil once. - ABOGADA VIELKA REYEE —VINCEE, HOTARÍA PUBLICA 

PRIMERA (E DEL CANTON BANTA.= 

¿TA O 

- a ARO NO7 A . - AR 
c . , EYES 

! Pe IA e E E o 
-4b. Aelka * yes Úlnces : : 
NOTARIA PRIMERA ENCARGADA 

CAMTON MéáliTA 

  
  



RAZÓN NOTARIAL: DOY FE: Gue según lo ordenado por el 
intendente de Compañias de Portoviejo, Ing. PATRICIO GARCIA 
VALLEJO, por Resolución número SC.DIC.P.11 00006 de fecha 06 
de enero del 2011, doy cumplimiento a lo dispuesto en el literal a) 
del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón de que 
se ha tomado nota al margen de la matriz de la Escritura Pública 
que se aprueba, según lo que se resuelve en el ARTICULO 
PRIMERO: APROBAR el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DEL — ESTATUTO de la COMPAÑÍA PROVEEDORA DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD DE PERSONAS Y DE BIENES 
GRUPO GEDEON “GRUPO G” CIA. LTDA., con domicilio en la 
ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de Manabí.- Manta, 
veintiuno de abril del año dos mil once.- Dr. SIMON ZAMBRANO 
VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y  —REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA 
PROVEEDORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE PERSONAS 
Y DE BIENES GRUPO GEDEON “ GRUPO G*? CIA. LTDA., 
EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, EAJO EL 
NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO (445) Y 
ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO (968) EN ESTA FECHA.- 
INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION 
A” 50 .D1C.P.2011.00006 DE FECHA: SFIS DE ENERO DEL DOS 
MIL ONCE, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO LITERAL B), FOR EL SEÑOR ING. PATRICIO 
GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPANIAS DE 
PORTOVIEJO. ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN 
DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA DEL SEIS DE NOVIEMBRE DEL.DOS MILDOS DEL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, 
MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 
CUARTO DEL CANTON, DR. SIMON ZAMBRANO VINCES, EL 
DIA OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ- DEJO 
ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
ASI COMO UNA COFIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA 
DEPENDENCIA JUDICIAL.Q 

    
   

MANTA, 2 DE MS O 

Filudo. Roco ye lt 
Registradora Mercantil 

Del Cantón Manta 

 


